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 ANUNCIO de 19 de diciembre de 2008, de la Dele-
gación Provincial de Córdoba, por el que se notifica acto 
administrativo relativo a procedimiento sancionador en 
materia de energía.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.5 y 61 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, e intentada sin efecto la notificación personal a través 
del Servicio de Correos, por el presente anuncio se notifica a 
la interesada que a continuación se indica, el acto administra-
tivo que se cita, para cuyo conocimiento íntegro podrá compa-
recer en el Departamento de Legislación de esta Delegación 
Provincial, sita en C/ Manriques, núm. 2, de Córdoba.

Núm. Expte.: 091/2008-Energía.
Interesada: Laser Wash Los Azahares, S.L.
Domicilio: Avda. Aulio Cornelio, 89, 14700, Palma del Río (Cór-
doba).
Acto notificado: Resolución.
Infracción: El esquema unifiliar presentado en el proyecto no 
se corresponde con la instalación actual.
Sanción: 500 euros.
Pago de la sanción en período voluntario: Si la notificación se 
realiza entre los días 1 y 15 de cada mes, desde la fecha de 
notificación hasta el día 20 del mes posterior o si, este no 
fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente. Si la notificación 
se realiza entre los días 16 y el último de cada mes, desde la 
fecha de la notificación hasta el día 5 del segundo mes poste-
rior o si, éste fuera inhábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

Contra esta Resolución que no pone fin a la vía adminis-
trativa, se podrá interponer recurso de alzada, ante el Excmo. 
Sr. Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa de la Junta 
de Andalucía, en el plazo de un mes, contado a partir del día 
siguiente a la fecha de publicación de este anuncio.

Córdoba, 19 de diciembre de 2008.- La Delegada, M.ª Sol 
Calzado García 

 CONSEJERÍA DE VIVIENDA 
Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO

ANUNCIO de 15 de diciembre de 2008, de la Delega-
ción Provincial de Córdoba, de Certificación del Acuerdo y 
Normas Urbanísticas del Cumplimiento de Resolución 2.ª 
de la Modificación del Plan General de Ordenación Urba-
nística, relativa a Nuevos Sectores de SUO Residencial PP 
R-6 y R-7 «Entorno Arroyo de Las Ansaras», en el munici-
pio de Guadalcázar (Expediente P-70/06).

EXPEDIENTE DE CUMPLIMIENTO DE RESOLUCIÓN 2.ª DE 
LA MODIFICACIÓN DEL PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN 
URBANÍSTICA, RELATIVA A NUEVOS SECTORES DE SUO 
RESIDENCIAL PP R-6 Y R-7 «ENTORNO ARROYO DE LAS 

ANSARAS», EN EL MUNICIPIO DE GUADALCÁZAR

PUBLICACIÓN DE CERTIFICACIÓN DEL ACUERDO

TOMA DE CONOCIMIENTO DE LA CONSEJERÍA DE VIVIENDA 
Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO EN EL PROCEDIMIENTO 
DE APROBACIÓN DE INSTRUMENTOS DE ORDENACIÓN 

URBANÍSTICA

Expediente P-70/06: Cumplimiento de Resolución 2.ª de 
la Modificación del Plan General de Ordenación Urbanística, 
en el ámbito de Nuevos Sectores de SUO Residencial PP R-6 y 

R-7 «Entorno Arroyo de Las Ansaras», en el municipio de Gua-
dalcázar, formulado por dicho Ayuntamiento, a instancias de 
AINA, S.L., representada por don José Villamor Roldán.

El Delegado Provincial en Córdoba de la Consejería de 
Vivienda y Ordenación del Territorio de la Junta de Andalu-
cía, conforme a lo dispuesto en los arts. 33.2.b de la LOUA 
y 132.3.b del Reglamento de Planeamiento, considera lo si-
guiente:

1. Que la Comisión Provincial de Ordenación del Territorio 
y Urbanismo de Córdoba (en adelante CPOT y U.), en sesión 
celebrada con fecha 26 de julio de 2007, resolvió la aproba-
ción definitiva del expediente de referencia, a reserva de la 
simple subsanación de deficiencias, señaladas en el apartado 
segundo del cuarto fundamento de derecho de la referida re-
solución, quedando condicionada su inscripción en el Registro 
Autonómico de Instrumentos de Planeamiento, y la publica-
ción de las Normas Urbanísticas, en tanto no sean efectuadas 
y aprobadas por la Corporación Municipal, y comunicadas a 
esta Delegación Provincial.

2. Que con fecha 6 de noviembre de 2007 tiene entrada 
en esta Delegación Provincial oficio del Ayuntamiento de Gua-
dalcázar comunicando la aprobación por el Pleno de la sub-
sanación de deficiencias señaladas en sesión celebrada con 
fecha 22 de octubre de 2007, y solicitando la inscripción del 
instrumento de referencia en el Registro Autonómico de Ins-
trumentos de Planeamiento. Completando el expediente con 
fecha 26 de junio de 2008.

3. Que la presente subsanación de deficiencias de la Mo-
dificación del Plan General de Ordenación Urbanística cumpli-
menta, en lo básico, el referido acuerdo de la CPOT y U., de 
26 de julio de 2007, según el informe emitido por el Servicio 
de Urbanismo de esta Delegación Provincial.

En consecuencia se dispone lo siguiente: 

Primero. Que se entienden subsanadas las deficiencias 
señaladas en la resolución de la CPOT y U. de 26 de julio de 
2007, y cumplimentada la comunicación a esta Delegación 
Provincial exigida en la misma, conforme a lo dispuesto en los 
arts. 33.2.b de la LOUA y 132.3.b del Reglamento de Planea-
miento.

Segundo. Que se proceda a realizar el depósito e inscrip-
ción del instrumento de planeamiento en el Registro Autonó-
mico de Instrumentos de Planeamiento de la Consejería de 
Vivienda y Ordenación del Territorio, en la Unidad Registral de 
esta Delegación Provincial, de conformidad con el art. 40 de 
LOUA y art. 8 del Decreto 2/2004, de 7 de enero, por el que 
se regulan los registros administrativos de instrumentos de 
planeamiento, convenios urbanísticos y de los bienes y espa-
cios catalogados, y se crea el Registro Autonómico; y una vez 
realizada la inscripción, se proceda a la publicación del con-
tenido articulado de las Normas Urbanísticas del instrumento 
de planeamiento, en el Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía, conforme a lo previsto en el artículo 41.2 de la LOUA. 
En Córdoba, a 7 de julio de 2008. El Delegado, Francisco 
García Delgado.

PUBLICACION DE NORMAS URBANÍSTICAS

NORMAS URBANÍSTICAS

Í N D I C E

CAPÍTULO 1.º DETERMINACIONES DE CARÁCTER GENERAL.
 Artículo 1.1. Disposiciones generales.
 Artículo 1.2. Clasificación y categoría.
 Artículo 1.3. Régimen del suelo.
 Artículo 1.4. Previsión de viviendas de protección pública.
 Artículo 1.5. Sistemas Generales.


